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Radicado N° 05001-31-10-001-2016-01332-00 

 

 

Se agrega al expediente el memorial y anexos presentados por 

la curadora legítima, los cuales hacen referencia a los recibos y 

documentos que soportan la relación de gastos del último 

informe de rendición de cuentas, como  se le exigió en el auto 

del 9 de febrero de 2021, no obstante, se REQUIERE NUEVAMENTE, 

para que en el término de CINCO (5) DÍAS, de estricto 

cumplimiento al auto en mención, es decir,  allegar la resolución 

que reconoció al interdicto el pago de la totalidad de la 

sustitución pensional y el retroactivo, exigencia que se hace a 

solicitud de los hermanos del interdicto, una vez se les puso en 

conocimiento el último informe rendido por la curadora. 
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